
A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE TRANSTELCO 5.4. 

En mx calidad de Comisario Principal de la compañra TRANSTELCO S A y de 
conformidad con lo dictado en la Ley de Compaínas, articulos 274 al 281 referente a 
Jas obligaciones de los Comusanos. presento a ustedes el mforme y opinión sobre la 
razonabilidad y sufiesencia de la información presentada a ustedes por la 
Adeunistracion en relación a la Situación Fmanciera y resultado de las operactones de 
la Compañía por el año termnado el 31 de diciembre de 2013 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE La COMPAÑÍA POR 
LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La preparación y presentacion de los estados fitrancieros de conformudad con Normas 
Internacionales de Información Fmanciera, es responsabilidad de los administradores de 
la compañía así como el diseño la wnplementacion 3 rmantenmuento de controles 
mternos relevantes para la preparacion y presentacion de tales estados financieros 

RESPONSABILIDAD DE LA COMISARIO PRINCIPAL 

  

Ma responsabilidad es expresar una opunron sobre los estados financreros en la rev 
efectuada y el grado de razonabilidad con que han sido elaborados, así como sobre el 
cumplimiento por parte de la admunustración de las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta de Accromstas y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directono 

EN MI OPINION 

La adrarmusteación ha cumplido con las normas legales, estatutarsas y reglamentarias ast 
como tambien con fas resoluciones de la Junta General 

Las transacciones contables han sido llevadas adecuadamente para permite la 
elaboracion de estados financieros de acuerdo a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y en concordancia con las resoluciones vigentes en el país, 
guardando consistencia con el año anterior Los lubros sociales de la compañia están 
manejados adecuadamente



La Correspondencia, Labros de Actas de Junta General Libros Sociales. Comprobantes 
y Labros de Contabilidad estan actualizados. se llevan y se conservan de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes 

El resultado del 2013 presenta una utilidad neta luego de impuestos de US$ 
529 546,30 

Los Achvos de la empresa ascienden a US$2"288 194 25 los Pasivos de la organizacion 
están en el orden de US$ 1 473 066.99 y el Patnmomyo total. la empresa registra un 
valor de US$ 815 127,26 incluyendo el resultado del año 2013 

Analizada la documentacion presentada, no se detecto la existencta de problemas 
admimstrativos que amenten realizar otras provistones en los estados financieros y 
aquellas que fueron detectadas tiene la provisión correspondiente 

La empresa ha cumplido con todas sus obligaciones tnibutanias y socrales, por tanto, no 
se detecta que existe ningun riesgo que genere problemas posteriores 

CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COMPAÑIAS 

De esta forma he dado cumplimento a lo dispuesto por la Ley de compañías en su 
articulo No 279 y a lo solicitado por la Junta General al nombrarme como Comisano 
Principal de la empresa 

Agradezco su confianza 

Atentamente, 

Obradit) 
Eco, Javier Galarza 
COMISARIO


